
Como ciudadana Estudiantil de la República Argentina, quiero hacer saber mi opinión del 

anteproyecto de la Reforma del Código Civil correspondiente a las  PRINCIPALES 

MODIFICACIONES EN LO ATINENTE A VIDA:  

 

En Primera instancia  veo que son  un atentado contra la vida humana el exigir la 

legitimación jurídica del aborto, como si fuesen derechos que el Estado, al menos en ciertas 

condiciones, debe reconocer a los ciudadanos y, por consiguiente, la tendencia a pretender 

su realización con la asistencia segura y gratuita de médicos y agentes sanitarios.  

En la cultura democrática de nuestro tiempo se ha difundido ampliamente la opinión 

de que el ordenamiento jurídico de una sociedad debería limitarse a percibir y asumir las 

convicciones de la mayoría y, por tanto, basarse sólo sobre lo que la mayoría misma 

reconoce y vive como moral. Si además se considera incluso que una verdad común y 

objetiva es inaccesible de hecho, el respeto de la libertad de los ciudadanos -que en un 

régimen democrático son considerados como los verdaderos soberanos- exigiría que, a 

nivel legislativo, se reconozca la autonomía de cada conciencia individual y que, por tanto, 

al establecer las normas que en cada caso son necesarias para la convivencia social, éstas se 

adecuen exclusivamente a la voluntad de la mayoría, cualquiera que sea. De este modo, 

todo político, en su actividad, debería distinguir netamente entre el ámbito de la conciencia 

privada y el del comportamiento público.  

Por consiguiente, se perciben dos tendencias diametralmente opuestas en apariencia. 

Por un lado, los individuos reivindican para sí la autonomía moral más completa de 

elección y piden que el Estado no asuma ni imponga ninguna concepción ética, sino que 

trate de garantizar el espacio más amplio posible para la libertad de cada uno, con el único 

límite externo de no restringir el espacio de autonomía al que los demás ciudadanos 

también tienen derecho. Por otro lado, se considera que, en el ejercicio de las funciones 

públicas y profesionales, el respeto de la libertad de elección de los demás obliga a cada 

uno a prescindir de sus propias convicciones para ponerse al servicio de cualquier petición 

de los ciudadanos, que las leyes reconocen y tutelan, aceptando como único criterio moral 

para el ejercicio de las propias funciones lo establecido por las mismas leyes. De este 

modo, la responsabilidad de la persona se delega a la ley civil, abdicando de la propia 

conciencia moral al menos en el ámbito de la acción pública.  

Así, las leyes que, como el aborto y la eutanasia, legitiman la eliminación directa de 

seres humanos inocentes están en total e insuperable contradicción con el derecho 

inviolable a la vida inherente a todos los hombres, y niegan, por tanto, la igualdad de todos 

ante la ley. Se podría objetar que éste no es el caso de la eutanasia, cuando es pedida por el 

sujeto interesado con plena conciencia. Pero un Estado que legitimase una petición de este 

tipo y autorizase a llevarla a cabo, estaría legalizando un caso de suicidio-homicidio, contra 

los principios fundamentales de que no se puede disponer de la vida y de la tutela de toda 

vida inocente. De este modo se favorece una disminución del respeto a la vida y se abre 

camino a comportamientos destructivos de la confianza en las relaciones sociales.  



Por tanto, las leyes que autorizan y favorecen el aborto y la eutanasia se oponen 

radicalmente no sólo al bien del individuo, sino también al bien común y, por consiguiente, 

están privadas totalmente de auténtica validez jurídica. En efecto, la negación del derecho a 

la vida, precisamente porque lleva a eliminar la persona en cuyo servicio tiene la sociedad 

su razón de existir, es lo que se contrapone más directa e irreparablemente a la posibilidad 

de realizar el bien común. De esto se sigue que, cuando una ley civil legitima el aborto o la 

eutanasia deja de ser, por ello mismo, una verdadera ley civil moralmente vinculante.  

 Así pues, el aborto y la eutanasia son crímenes que ninguna ley humana puede 

pretender legitimar. Leyes de este tipo no sólo no crean ninguna obligación de conciencia, 

sino que, por el contrario, establecen una grave y precisa obligación de oponerse a ellas 

mediante la objeción de conciencia.  

 

Por ello hago presente mi objeción como ciudadana y apoyada en varios de los aquí 

presentes que objetan lo mismo. 
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